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Presentación 
 
 

 
Es un placer presentar la segunda edición de la Revista Cubana de Finanzas y Precios del 

Volumen No. 4 correspondiente al año 2020.  

Este espacio está dedicado a la presentación de elementos financieros y contables con el 

propósito de contribuir a la difusión y estudio de los temas.  

 

SISTEMA PRESUPUESTARIO CUBANO 
 

Características 

 

El Sistema Presupuestario Cubano, mantuvo la estructura contenida en la Ley No. 29 de 

1980, bajo el principio de que el sistema debe responder a la organización político-administrativa 

del país. Lo anterior significa que, aun cuando por definición de la Constitución de la República, 

Cuba es un Estado unitario, el sistema de gobierno está conformado por un Gobierno Central, 15 

gobiernos provinciales y 168 gobiernos municipales.  

De lo anterior se deriva que las políticas (incluida la fiscal) tienen un carácter centralizado y 

su aplicación se realiza de manera descentralizada por los diferentes niveles de Gobierno, con 

facultades otorgadas para una administración y manejo más eficiente de los recursos públicos a 

ellos asignados.  

El Presupuesto del Estado, como expresión consolidada del Sistema de Presupuesto, está 

integrado por 201 presupuestos que incluyen, el Presupuesto Central, los presupuestos locales y el 

de la Seguridad Social.  

Aunque desde el punto de vista estructural, el Sistema Presupuestario sancionado en el 

Decreto-Ley No. 192 de 1999 es similar al que establecía la Ley No. 29 de 1980, se introducen un 

conjunto de principios y conceptos nuevos que tienen como propósito hacer más transparente las 

operaciones del sector público; ello significa que aun cuando no se provocan cambios de forma, se 

incorporan cambios de contenido. Estos elementos son:  

a) Los recursos financieros y los gastos figuran por separado y por sus montos íntegros, sin 

compensaciones entre sí.  

b) Se consideran gastos del ejercicio fiscal todos los que se devenguen en el periodo, se 

traduzcan o no en pago.  

c) Como regla no se puede destinar importe de tipo alguno de ingreso para atender 

determinado gasto. Se exceptúan los ingresos provenientes de donaciones, herencias o 

legados a favor del Estado con un destino específico, la Contribución a la Seguridad Social, 

empleada exclusivamente en los gastos de esta actividad y los que de manera excepcional 

se aprueben por el Ministerio de Finanzas y Precios.  
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Ilustración Estructura del Sistema Presupuestario 

 

Sobre el Presupuesto Central 

 

El Presupuesto Central concentra una parte importante de los recursos financieros 

(principalmente los obtenidos a partir de la contribución indirecta) y puede contar, además, con 

recursos provenientes del crédito público, donaciones y dividendos.  

Dentro del Sistema, es el único que posee capacidad legal para endeudarse, por lo que tiene 

como misión redistribuir, a través de transferencias, una parte de los recursos financieros a los 

diferentes presupuestos del sistema que no pueden cubrir con sus ingresos la totalidad de sus 

gastos, garantizando con ello, bajo el principio de solidaridad, el desarrollo económico, el 

incremento del bienestar material y el nivel cultural de la población de cada localidad.  

Financia además los gastos de las actividades socioculturales y científicas de carácter 

nacional, los órganos de justicia, la defensa y el orden interior y los de financiamiento del gobierno 

central.  

 

Sobre los Presupuestos Locales 

 

En los presupuestos locales se concentra una parte importante de las actividades 

socioculturales que brindan los servicios básicos a la población: educación preescolar, primaria y 

media, salud pública, asistencia social, servicios comunales, actividades culturales, deportivas y 

recreativas, y las de funcionamiento de los órganos locales de gobierno.  

Para la realización y desarrollo de estas actividades, los presupuestos locales cuentan con 

las siguientes fuentes de ingresos:  
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a) Ingresos cedidos: Los provenientes de ingresos tributarios, o sea, de impuestos, tasas y 

contribuciones, así como de ingresos no tributarios que, aunque son normados por el nivel 

central, el monto de su recaudación se les atribuye íntegramente a los presupuestos de las 

provincias y municipios. El ejemplo más claro es el Impuesto sobre la Fuerza de Trabajo, que 

se cede totalmente a los presupuestos locales, con independencia de la subordinación del 

contribuyente, ya que es en la localidad donde se formó y se atiende al trabajador y su 

familia.  

b) Ingresos participativos: Son ingresos que corresponden al Presupuesto Central y se otorga 

un tanto por ciento de participación de los recaudados en la localidad, de los cuales la 

participación se autoriza del Impuesto Sobre Utilidades de las empresas de subordinación 

nacional y de determinados productos del Impuesto sobre las Ventas y de Circulación.  

c) Transferencias generales: Son recursos financieros que se otorgan para cubrir 

autorizaciones de gastos que se suceden una vez aprobada la Ley anual del presupuesto y 

que no fueron contemplados en ella.  

d) Transferencias de destino específico, que como su nombre lo indica están dirigidas a 

emplearse en un propósito determinado, por lo que estos recursos no pueden usarse con 

fines diferentes al aprobado. 

 

Los ingresos participativos cumplen 2 propósitos:  

 

a) Lograr una redistribución más equitativa de los recursos, en función del desarrollo alcanzado 

en cada territorio y en correspondencia con la infraestructura económica. Ello significa que 

las provincias y municipios de mayor desarrollo reciben un tanto por ciento de participación 

menor y viceversa.  

b) Interesar a las autoridades del territorio a ejercer una acción efectiva sobre entidades que, 

aunque no son administradas por ellos, mediante un funcionamiento más eficiente, podrán 

realizar contribuciones mayores al territorio donde están ubicadas geográficamente.  

 

De no resultar suficiente estos ingresos para enfrentar los gastos del territorio reciben una 

subvención para nivelar el presupuesto local y equilibrar la capacidad fiscal.  

En las interrelaciones entre los diferentes presupuestos del sistema, el de la Provincia realiza 

un proceso similar de redistribución de recursos con sus municipios, que el establecido entre el 

Presupuesto Central y los provinciales.  

 

Sobre el Presupuesto de la Seguridad Social 

 

Como se explicó, el Presupuesto de la Seguridad Social constituye, dentro del sistema, un 

presupuesto independiente.  

Los recursos financieros provienen de la Contribución a la Seguridad Social, cuyo tipo 

impositivo se fija en la Ley Anual del Presupuesto del Estado y que deben aportar todos los 

empleadores, así como las personas naturales que se establezcan legalmente por estar en la 

capacidad para hacerlo.  
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Los gastos de este presupuesto están dirigidos al pago de las pensiones, jubilaciones y otras 

prestaciones que forman parte del Sistema Cubano de Seguridad Social.  

La brecha entre los gastos y la contribución se cubre con recursos financieros de la cuenta 

del Presupuesto Central. 

 

Dr.Cs. José Carlos del Toro Ríos 

 

 
 
 
 
 

Las opiniones de los autores, expresadas en los artículos, reflejan sus puntos de vista, pero no necesariamente coinciden con los criterios del 

Consejo Editorial. 
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Contribuciones 

Según el tipo de contribución la estructura de los 

manuscritos será: 

a) Artículo original (de 10 a 15 cuartillas): 

b) Artículo de revisión (de 15 a 30 cuartillas) 

c) Artículos cortos (hasta 5 cuartillas) 

d) Reseñas (hasta 1 cuartilla) 

Resumen 

Se enviarán resúmenes con 130 palabras como máximo. 

Debe ser escrito en tercera persona, en forma de bloque, 

con oraciones entre cortas y medianas. 

No debe incluir citas y su estructura debe contener las 

siguientes partes: la idea central, introducción o 

caracterización del tema, objetivo del trabajo, materiales 

y métodos de investigación utilizados, posibles resultados 

y brevísimas conclusiones, éstas últimas se escriben en 

presente. 

El resumen y las palabras claves deben de estar en 

idiomas inglés y español 

 Palabras claves del texto (no menos de 3 y no más 

de 5) 

 Numeración JEL para palabras clave, según el 

código empleado internacionalmente en 

publicaciones económicas. Si no lo señalan los 

autores la Dirección de la Revista definirá la 

numeración JEL 

Formato de la Bibliografía (Normas APA) 

 Extensión entre 7 y 15 páginas, esta cantidad de 

páginas no incluye los anexos. 

 Texto: Arial 12 

 Títulos: Arial 14 negrita y centrados, no debe tener 

más de 15 palabras, pero ser concreto no general 

 Formato de página: carta, 8 1/2 X 11 

 Espaciado: 1.5 

 Se pueden incluir gráficos, tablas e ilustraciones, 

todos en el mismo documento debidamente 

referenciadas. 

 Las citas del texto deberán estar enumeradas en 

forma consecutiva y contendrán los datos que se 

establezcan, especificando las páginas en que están 

localizadas. 

 Las siglas, de utilizarse, deben tener la denominación 

completa. 

 Referencias Bibliográficas. Se recomienda utilizar la 

función de Citas y bibliografía del procesador de 

textos Word.  

 El equipo de redacción puede sugerir los cambios 

que considere necesarios, siempre que no modifique 

el contenido del trabajo. 

Proceso de arbitraje 

Se utilizará el método de arbitraje por pares ciegos. Cada 

trabajo será evaluado por dos expertos, al menos uno de 

ellos será externo al Ministerio de Finanzas y Precios, los 

avales realizados por ambos expertos serán enviados a 

la dirección de la revista y analizados por el Comité de 

Gestión de Contenidos quien aprobará su publicación. 

Cuando los artículos provengan del Centro de Estudios 

Contable, Financieros y de Seguros, o de tribunales de 

eventos científicos, se acompañarán con el dictamen de 

arbitraje. 

Política antiplagio 

Los autores de los textos son enteramente responsables 

del contenido de sus colaboraciones, así como de 

garantizar que éstas sean originales e inéditas. La revista 

incluye en el proceso editorial la revisión mediante un 

software que mide el grado de similitud comparando con 

documentos publicados e indexados en bases de datos 

electrónicas y otros recursos de Internet. En caso de 

detectar una práctica de plagio, el manuscrito será 

descartado del proceso de publicación. 

 

Datos obligatorios: 

 Nombres y Apellidos de los autores, 

 categoría científica, 

 correo electrónico y 

 afiliación laboral. 

 una síntesis con los datos del autor en forma de 

párrafo.  
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